FORMATO N° 02
[bookmark: _Hlk199932104]TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS

	Órgano y/o Unidad Orgánica:
	SALUD OCUPACIONAL Y BIENESTAR SOCIAL

	Actividad del POI:
	-

	Denominación de la Contratación:
	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DEPORTIVOS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPA EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS



I.	FINALIDAD PÚBLICA
La entrega de esta indumentaria tiene como objetivo fomentar la participación en actividades deportivas en representación de nuestra institución en los diferentes eventos deportivos, así como incentivar la práctica de actividad física, en concordancia con los lineamientos institucionales de salud ocupacional, para la mejora en la atención de los pacientes servicios de salud y otros servicios.

II.	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N. 29783-Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento, se ha previsto con la dotación de vestuario consistente en uniformes deportivos para el personal que participa en actividades deportivas en representación del Hospital Regional del Cusco, como parte de las acciones orientadas a promover el bienestar físico y mental de los trabajadores, en el marco del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Descripción y cantidad de los bienes

	SEXO
	CANTIDAD
	TALLAS

	MUJER
	50
	S, M, L y XL

	VARON
	70
	S, M, L y XL

	TOTAL
	120
	




III.	ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

	Nº
	NOMBRES
	DESCRIPCIÒN
	UNIDAD DE MEDIDA
	TALLAS
	CANTIDAD

	1
	CAMISETAS DEPORTIVAS
	· TELA MICROFIBRA  100% POLIESTER SUBLIMADO
· LOGOTIPO ESTAMPADO: EN DTF ALTURA DEL PECHO EN LADO DERECHO
· COLOR: AZUL NAUTICO DETALLES EN AZUL MARINO

	CAMISETAS
	S, M, L Y XL
	120

	2
	SHORT DEPORTIVO Y MEDIAS
	· TELA MICROFIBRA SUBLIMADO
· ESTAMPADO:  EN DTF COLOR AZUL MARINO MEDIAS AZUL MARINO CON LINEAS AZUL NAUTICO
	SHORT DEPORTIVO Y MEDIAS
	S, M, L Y XL
	120



FOTOS REFERENCIALES
[image: ][image: ][image: ][image: https://cantolaoperu.org/wp-content/uploads/2023/02/Cantolao.jpg]
	[image: ]
 7cm x 4.6





	



IV. GARANTÍA COMERCIAL 

La garantía comercial será mínima de 06 meses, computada desde el día siguiente de la conformidad otorgada por el área usuaria.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

· Persona natural y/o jurídica.
· Contar con Registro Único de Contribuyente (RUC) habido y activo.
· Contar con Registro Nacional de Proveedores /(RNP) vigente.
· Declaración Jurada de no estar impedido de contratar con el Estado.
· Documento que acredite el poder vigente del representante legal, apoderado o mandatario que rubrica la oferta.
· Acreditar experiencia en el rubro con un monto facturado acumulado, por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los últimos años anteriores a la fecha de la presentación de su oferta.

VI. Experiencia:   
· El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado de S/. 5,000.00 (cinco mil 00/100 nuevos soles) por servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
· Se consideran servicios similares a los siguientes: auditoria en prendas, supervisión de procesos de confección y/o armado de prendas en general.
 
VII. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN
7.1. LUGAR
7.1.1. UBICACIÓN POLÍTICA
· Región: Cusco
· Departamento: Cusco
· Provincia: Cusco
· Distrito: Cusco
· Localidad: Cusco

7.1.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA

El HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL, se encuentra en el distrito de Cusco, provincia de Cusco, Región Cusco articulan el ámbito urbano con el sistema nacional de carreteras Av. de la cultura de dos carriles diferenciados cada uno de tres vías, de doble sentido tiene una sección de 40m.
Esta vía colinda directamente con el terreno, con retiros vehiculares a modo de estacionamiento y paraderos de transporte urbano, publico, logístico privado y motorizado, cuenta con todo su equipamiento urbano, iluminación, veredas, señalética. esta vía se articula perpendicularmente con la Av. Víctor Raúl Haya de la Torre y la Av. Manzanares, La Av. Collasuyo: es una vía alterna provincial, considerada en el plan de desarrollo metropolitano vigente 2017-2037, como vía de articulación metropolitana secundaria, que articulan los sectores barrios internos de los distritos.


7.2 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El plazo de entrega se realizará a los diez (10) días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación del orden de compra, correspondiendo una única entrega.

VIII.  CONFORMIDAD

La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria, quienes verificarán el cumplimiento del servicio de acuerdo al contrato suscrito y los Términos de Referencia, levantando y suscribiendo el Acta de Conformidad. 

[bookmark: _GoBack]IX. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley. 
La entidad contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles.
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realiza de acuerdo con lo que se indique en el contrato de consorcio.
La entidad contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en 
PAGO UNICO.
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad contratante debe contar con la siguiente documentación:

· Recepción del Almacén Central de la Entidad.
· Informe del funcionario responsable del Área Usuaria (Unidad de Recursos Humanos), emitiendo la conformidad de la prestación efectuada.
· Orden de Compra
· Guía de Remisión
· Comprobante de pago.

Salvo los documentos que emite la entidad contratante, es decir, de recepción y verificación, así como de conformidad, el contratista debe presentar la documentación restante en la Oficina de Logística del Hospital regional Cusco. Ubicado en la Av. La Cultura S/N- Cusco-Cusco, en horarios de 7:00am a 13:00 horas.




X. CONFIDENCIAL

Toda información de la entidad a que tenga acceso el contratista, así como su personal, es estrictamente confidencial. El proveedor y su persona deben de comprometerse a mantener la reserva del caso y no transmitirla a ninguna persona (natural o jurídica) sin autorización expresa y por escrito de la entidad. En caso de incumplimiento por parte del postor a quien se le otorgo la buena pro, la entidad aplicara según corresponda las sanciones previstas en la ley de contrataciones con el estado y su reglamento.

XI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista deberá contar con un equipo mínimo de profesionales y personal técnico que en estricto cumplan obligatoriamente con las actividades mencionadas en los términos de referencia de modo tal que se garantice la calidad del servicio.

XII. PENALIDADES

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:
Penalidad diaria =  0.10 x monto
F x plazo en días
Donde F = 0.40.
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso.
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable.
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo.

XIII. RESOLUCION CONTRACTUAL

El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos:
· Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.
· Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.
· Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista.
· Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato.
· Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno
· Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.
· Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.
XIV. OBLIGACIONES ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor del Hospital Regional Cusco.

Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con el Hospital Regional Cusco.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la ejecución contractual, otorga el Hospital Regional Cusco el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

XV. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación, son resueltos mediante trato directo y conciliación de acuerdo al reglamento de contrataciones vigente.
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